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Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, de caducidad y archivo del procedi-
miento de deslinde de las vías pecuarias «Cordel de 
Marmolejo», «Colada de Pilas» y «Cordel de los Moli-
nos» en el término municipal de Andújar, en la provin-
cia de Jaén (núm. de Expte. VP 1513/2007).

Es competencia de esta Dirección General de Sostenibili-
dad en la Red de Espacios Naturales, en virtud del artículo 92 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ordenar que el archivo del 
expediente administrativo de deslinde de referencia, por aplica-
ción del instituto de caducidad, al haber transcurrido el plazo 
máximo establecido según la normativa vigente al tiempo del 
inicio de los procedimientos, sin que haya recaído resolución 
expresa, con motivo de dificultades de carácter técnico que 
ha impedido realizar los trabajos materiales del deslinde de 
las mencionadas vías pecuarias, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
procede declarar la caducidad del referido expediente.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de deslinde instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén de las vías pecuarias 
«Cordel de Marmolejo», «Colada de Pilas» y «Cordel de los 
Molinos» (Expte. VP 1513/2007), a su paso por la finca «Ro-
salejillo», en el término municipal de Andújar, en la provincia 
de Jaén, iniciado mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 22 de junio de 2007 a solicitud de la en-
tidad mercantil «Cimbra y Encofrado, S.A.» propietaria de la 
citada finca «Rosalejillo».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifica-
ción de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 
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Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria denominada, «Colada de la Saladilla a 
Patria, tramo desde la finca catastral situada en el polí-
gono 37, parcela 32 hasta su entronque con la Vereda 
de los Morales y Grullo», en el término municipal de 
Vejer de la Frontera, en la provincia de Cádiz.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Colada de la Saladilla a Patria, tramo desde la finca catastral 
situada en el polígono 37, parcela 32 hasta su entronque con 
la Vereda de los Morales y Grullo», en el término municipal de 
Vejer de la Frontera, en la provincia de Cádiz, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Vejer de la Frontera, fue clasificada por Or-

den Ministerial de fecha 19 de julio de 1960, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 181, de fecha 29 de julio de 
1960.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 19 de junio de 2007, se acordó el 
inicio del deslinde de la vía pecuaria «Colada de la Saladilla 
a Patria, tramo desde la finca catastral situada en el polígono 
37, parcela 32 hasta su entronque con la Vereda de los Mora-
les y Grullo», en el término municipal de «Vejer de la Frontera», 
en la provincia de Cádiz, todo ello a instancia del «Parque tu-
rístico Eric», quien solicita dicho deslinde, tal como establece 
el artículo 18.1 del Decreto 155/1998, de 21 de junio por el 
que se aprueba el reglamento de vías pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 4 de septiembre de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 139, 
de fecha 19 de julio de 2007.

A dicho Acto se presentaron alegaciones, que son objeto 
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente 
Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, esta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
núm. 40, de fecha 29 de febrero de 2008.

A dicha proposición de deslinde se han presentado alega-
ciones, que son objeto de valoración en los Fundamentos de 
Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 28 de julio de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008, y en el artícu-
lo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada de la Saladilla a Patria, 
tramo desde la finca catastral situada en el polígono 37, par-
cela 32 hasta su entronque con la Vereda de los Morales y 
Grullo», en el término municipal de «Vejer de la Frontera», ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Cádiz, fue clasificada por la citada Orden Minis-
terial, siendo esta clasificación, conforme al artículo 7 de la 
Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de Andalucía, «… el acto administrativo de carác-
ter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, 
anchura, trazado y demás características físicas generales de 


